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CONSIOERANOO:

lnstrucción General N" '10, punto 7 del Consejo para la Transparenc¡a, que e§tablece que
las respuestas a las sol¡citudes de informac¡ón deben ser suscritas por la respectiva autor¡dad del servic¡o;
lnstrucc¡ón General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mÍn¡mo la

información especlfica que se sol¡citó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.'1, que

establece como buena práctica publ¡car en el s¡t¡o de Transparencia Activa el acto administrativo por el cual se
accede a la informac¡ón.

Solicitud de inlormación MU043T0001123, formulada por V¡viana Molina Dfaz, donde
Sol¡c¡ta: antecedentes entrega cánastas del gob¡erno por parte del munic¡p¡o... la entrega de esta ayuda por parte

del municipio en fue a todos los habitantes de la comuna de chillan Viejo. Ya que fueron dos entregas mi consulta
es si en una de etlas la ayuda fue entregada a todos los hab¡tantes de la comuna sin ¡mportan el puntaje en el
registro social de hogares.

DECRETO:

1.. AUTORIZA ent.egar respuesta, a la sol¡citud de informac¡ón MU043T0001123 en
PDF, además, de enviar informac¡ón por vía coneo electrón¡co.

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y respuesta en el sitio de Transparencia Activa
de la Municipal¡dad de Ch¡llán Viejo, en @EllElyigiggl

ANOTESE. COMUNIOUESE Y ARCHIVESE
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DECRETO N"

Ch¡llán Viejo,

vtsTos:

Ley N" 20.285 sobre acceso a la ¡nfomac¡ón públ¡ca, Ley N' 18.695 orgánica
Constitucional de Municipal¡dades, y Decreto Alcald¡cio N" 2.559 de 2 de Agosto de 20'16 que delega facultad en
el Adm¡nistrador Municipal o quien lo subrogue de responder las solicitudes de información por Transparenc¡a
Pasiva de la Ley N" 20.285.


